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Arlculo I.° Las leyes obligarán en In Peiiii2m-
iát,b5 Peleares y Canarias, ä los veinte ellas de

ei pronneción si en ellas ;,no se dispusiera otra
ma, se elatiende hecha la psoinulgación al dia que
tralla la inserción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa
sa cumplimiento.

Art. 3° Las leyes no tendrán efecto ?Atractivo,
duo dispusiesen la contrasio.—(Código civil vi-
rate.

R3al Decena 6 Instalación de 24 do"Eatre da 1903

Altere 23. Las corporaciones provinciales y
attuicipales abanarán, en primer termino. al No-
vio 6 Notarias que autoricen las subastaa; los de-
geera por ellos deVengados y las suplementfu ade-
lantarlos por los mismos, asi como Ios derechos de
isienión de los anuncios en los periódicos oficia-
tes ecidardo de reintegrarse del rematante, si lo
ittitaa, del importe total de los referidos; gastas,
icuyo cargo son, con arreglo e lo dispuesto ess la
regla S," del art. 8.°

OSIDOBA !PeeetesuERA n Et0EiDOBA Pesetas
Un mes,. . • . 5 	 1.1n mes. . 	 . 6

SUSCRIPCION PARTICULAR Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasarán a los editores de los mencionados pe-
riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1854

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su mä
estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este BOLETIN, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada ario.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condjción
4.' del pliego que ha servid de a' e para la su
basta, no se insertará ningún edicto (5 anuncio que
sea ä instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación ó garanticen el
pago, ä razón de 65 céntimos de peseta por linea o
parte de ella, y la venta de números sueltos ä 40
céntimos de peseta

Trimestre . 	 . 12 50 I Trimestre 	 . . 15
Seis meses. 	 . 21 	 Seis meses. . 	 28
Un año. 	 . . 40 	 ! Un ano. . . .

Número suelto, 40 céntimos de peseta

Se publica todos los días, excepto los domingos
No se insertará edicto 6 anuncio alguno 4 ins-

tancia de parle sin que antes sus interesados abo-
nen 6 garaeficeu su inserc ión ä razón de 1,5 cénti-
mos linea 6 parte de ella.

NOTA IMPORTANTE—Inmediatamente que
los señores Alcaldes y Secretarlos reciban este
BOLLTI1A dispondrán que se fije un ejemplar en el
sitio de coatumbre, donde permanecerá hasta el re-
gibo del número siguiente.

l21,14~11:24....:eS.�=~....52~1~~".AFZI~I-ÍZ?....442=24=Z41:31~~414~22~Wfiker

ascendió a Jefe de Administración sin pendientes en las sucesivas se tramitex
tener los dos años de servicio en pro- i y resuelvan al 'amparo de un altero
v indas, son favorables a la solución ,; excepcknal, reconoce plenamente y
que se interesa: 	 coefi ma de modo evidente la existen-

J. AL el Iltey Don Alfonso XIII Nut
13los guarde, S. M. la Reine Do Vk--
3titio Eagetsia y SS. AA. RR. l Prlueie
se de Asturias e Infantes, contisnlan sin
¡salad en 512 importante salud.

Ds. igtal ter:Aleje disfruta/3 las deregs
mateas de la Avisaste Real Ii'annila.

c.40eçu;r7 '28 Septiembre"; 91 )
bi$044464044,44.19•4.4.416404$4+

REAL ORDEN
ho. Sr.: Pasado a informe de la

II:sería j'ad:Jiu de este Ministerio el
expediente incca io con motivo de las

s a que ha dado lugar la interpra-
en de la base 8. de la ley de 22 de
klio de 3.918 y el artículo 9.° del Re-
Amante para su ejecución de 7 de
38Ptietnbre del mismo año, dicha 1213"
se se ha hervido emitir con fecha 30
deAgos to ú timo el siguiente dicta-
ase:

'Excmo. Sr.: En cumplimiento de
Wanda, por V. E. con fecha 26 del
Igual, esta Aseioria ha examinado la
'loción elevada por la Sección central-
Pelson al de esto M inisterio, proponien-

piaacindi de la restricción quepa -
de una a otra categcríatga

blece el articulo 9.° dei Iteglamen-
1440 7 de Sept i embre de 1918, de
11320 con la excepción aeñalada por

el párrafo sagrado del mismo artículo,
al cubrir nueve vacantes de Jefe de
Negociado cae tercena clase, que han de
preaeéree por antigüedad, ya que no
existe ningún cese late de esta catego-
ría apto par a ser colocado y que el tur-
no Ce oposición está en suspenso a vir-
tud de . ;a Real orden de 23 de Julio úl-
timo. .Fúndase la prt puesta en que si
bien nó Existe imposibilidad material
para que los funcionarios cumplan los
dos años de servicios en provincias an-
tes de ascender a otra categoi fa, se pro-
ducilla gran perturbación en los ser-
vicios de exigirse tal requisito, puesto
que pala desempeñar (fica2.mente les
cargos de jefe ce Administración y de
Negociado se coesider a indispensable
que los nombrados posean lis cono-
cimientos teóricos y prácticos que se
adquieren an el Servnio centian ha-,
mendoso más patente esta necesi-
dad respecte de les destinos de Se-
cretarios de Gobiernes civiles y Jefes
de secciÓn y Negociado del Ministerio;

.,_

alegändome taanniena como fundamento
de la propuesta que los funcionarles 1
que ne pudieran ter asceudidus india- i

ruin una pc,stergacón equivalente a la I

quo el Reglamento estab eco cLmo san- 1
ción para las faltas graves y muy gra-
ves, y que os precedentes (le las carce !
binac.oues reailavaias al acoplar el per- f
sonal a las plarnillas por el aumento 1
del 14 por hili concedido por la ley de I

14 de Agostó de 19 . 9 y recientemente I
en favor do udJefe de Negociado que

Vietos los artícu'os correspondientes
de la ley de Bases de 22 de Julio de
19;8 y del Reglamento para su aplica-
ción, fecha 7 de Septiembre del mismo
año:

Considerando que la cuestión p an-
teada por la Sección del pera ' nal de
este Miniaterio tiende concretamente a
determinar el alcaece de la excepción
conteniaa en el párrafo segundo del ar-
ticulo 9 ° del Reglamento dictado para
Ja aplicación de las bases legales que
cc nstitu yen el nuevo Estatuto que ri-
ge la condición y te ato de los funciona-
rios de la Administra° ón civil del Es-
tado, ya que la claridad con que están
redactados !os pärraf( s quinto y sexto
de la 3.`' de dichas bases, al ordenar
que 'nunca se ascenderá a categoría

cia y eficacia absoluta de aquello que
e nstituye norma general legalmente
establecida:

Considerando que el artículo 9.° del
Reglamento, en su párra fo primero,
confirma y reproduce el mandato de la
ley , que exige e ervicios previnciales
durante dos anos en ca r gos de /a cate-
gor fa inmediata ii tenor, o un total de
quince anos de servidos para ascender
a ct'a catego , fa y en el segundo est, 	 a-

ciones", siendo esto el motivo que so
invoca para sostener el criterio de que
los ascens( a por. antigilsdad a Jefe de
Negociado y de Administración en les
funcionarios dependientes de este Mi-
nisterio deben cunceder so prescindien-
do de la obligada .condición de tiempo
mínimo de servicio en provincias:

Considerando quo el carácter exoep-

bl ece las excepciones, fundamentando
una de &las es la disposición transito-
ria 111 del mismo Reglamento que des-
arrolla el principio de la i rretroactivi-
dad de Ja ley en esre punto concreto de
exig ir nuevas condiciones para el as-
censo a categorías distintas y refirién-
dose en la otra "a aquellos Departamen-

superior sin haber servido en provin- tos en que, por /a crganización de susI
cias durante dos años, cuando men( s, servicios y la distribución de su per-
cargo o cargos de la inmediata infer ior, i sorral central y provincial, no haya po-
excepción hecha de aquellos funciona- ; ei bil idad de que loa funcionarios do que,
nos que contaren más de quince años se trate cumplen las indicadas cendn
en provincias", y al anadir qua "esta
disposición no tendrá efecto ratroacti- .
va y no afectará i or tanto a les funcio-
nimios que en la actualidad (al premian--
garse la ley) sean aptos pa r a el aseen- '
so", excusa tuda interpretación que, '
por otra parte, Enría innecesaria desle
el momento en que ! a Sección, a! pro-
poner que la comb naeión de ascensoir n
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eionaI de le disposición que permite la

inaplicac ión del precepto contenido en

la base 321 de la ley impide que se in-

terprete extensivernente y exige como

requisitoindispensable demostrar pre
viamente la imp -sibilidad de que los
funcionarios de que se trate cumplan

las indicadas condiciones que la ley
impone, demostración que no puede
intentara) en cada caso particular y

concrete, sino que ha de ralizarse con
carácter de generalidad, refiriándose a

la o ganización de los servicios de todo
el Departamento ministerial y a la dis-
tribucióo de su personal certral y pro •

viacial, medierate la exposición de los
antecedentes precisos y la acumulación

de los datos suficientes para llegar a
formar un juicio exacto de les dificul-
tades que en orden a la buena marcha
de los servicios oria;ine s3 estrico cum-
plimiento del e ordenado por la ley:

Considerando que sin esa declaración
de carácter general relativa a la impo-
sibilidad de cump'ir en este Departa-
mento la n ndición del mínimum de
seevicios oficiales exigida por la baile

de l a ley de 22 de Julio de 19 ! 8,
entiende la Asesoría que no hay modo
legal do preecinclir de elle; pero en or-

den a la rigidez en la aplicación del
precepto . ha de hacerse cargo de los

antecedent es expuestos en la moción

de la t'ección da Personal, que demues-
tran la exstencia de una situación de
hecho convalidada y reconocida pot
disposiciones eficialea que al interpre-

tar, cele posib le er ror, !a legalidad vi-
gente, tren pedido induei e a los fenicio-

narios a suponer fundadamente que en
el Min ; sterio de la Gobernación los as-
(am eos de una a ntra catego ría se veri

ficaban ampa rados en la excepción del
pärrsio segundo del articulo 9.° del
Reglamento y que, por consiguiente.
no tenían obligación de prestar servi
oio ori urovinciae para ser declarados
en su día aptos y aecencler por la an-
tigüedad de su número en el Escala-
fón:

Considerando que de los precedentes
invocados, el que se refiere a los ascen-
sos que se acordaron como consecuen-
cia del acoplamiento del personal a las
nuevas Plantilias está plenamente jus-
tificado, tanto porque en aquella fecha
(afro 19 )9) no había transcurrido los
dos años precisos desle la pr mulga-
ción de la ley ni existía, por tanto, po-
sibilidad material de cumplir el requi-
sito por la mi sma exigido, como por-
que es doctrina constantemente admi-
tida y mencionada p- r la Jurispruden-
cia la de que aquellos ascensos que son
consecuencia de una modificación de
plantitlas por aumento de cid lito para
la dotación de los servicios se efectúen
en b'f que, sin sujección a turnos y con-
servando cada uno de los ascendidos el
número relativo que tuviera en la ca-
tegoría o dese inmediatamente infe-
rior. sin necesidad de que el funciona-
rio demuestre aptitud especial para el
ascenso:

Considerando que no ocurre lo mis-
mo en le, provisión de vacantes, que
seis roen tado de bajas naturales, sin
alteración de plantilla, y que corres-
ponden a una situación normal para /a
que están establecí l os les turnos co-
rrespondientes en las Leyes y Regla-
mentos orgánicos, eiendo per ello dig-
no de tocares en cuenta el precedente,
que tambián se invoca, de ascensos de
esta clase, entre ellos uno muy recien-
te de Jefa de Negociado de primera
clase a Jefe de Administración, conferi-
do sin nece-idai do que a les funcio -
narios ascendidos se les exigiera la jus-
tificación de haber servid' dos años en
provincias, por entender sin duda apli
cables a los mismos la excepción regla-
mentaria del artículo 9.°, y comoquie
ra que esa intepretacióu ha sido man-
tenida por las Reales ördenea y aun
por el Real decreto en que constan los
respectivos nombramientos, forzoso es

reconocer que constituye una situación
de hecho que ha cree.i.lo relaciones de
índole jurídica entre la Admiuistración
y aus empleados, de cuyo examen no
puede en absoluto pisscindirse al re-
solver la cuestión plantea la, pues si
bien es cierto que el funciona r io, con
obligación de conocer la Ley y el Re-
glamento, debió ponerse en condicio-
nes de aptitud para ascender, prestan-
do servicio en provincias durante dos
anos, no lo es menos que conocedor de
la excepción y del criterio con que sa
aplicaba, entendió que se hallaba en
ella incluilo y que ningún pe-jaicil se
le ocasionarla por•coutinuar en su des-
tino de la Adminintracióa Central:

(Concluirá)
94441.410

dientes electorales por este Ministerio
confirmando en sus cargos a los que re-
sultaron elegidos, los Gobernadoies ci-
viles dificultan el que sean reintegrados
en sus puestos.

Por entender que siempre hay que
dar el más exacto cumplimiento a las le-
yes que en este caso además proporcio-
na la ventaja de que cesen interinidades
y los Ayuntamientos queden constitui-
dos por las personas que los electores
libremente eligieron, es firme y decidido
el propósito de que las difieultades a que
aiuden no se susciten en lo sucesivo co-

mo procede y exige la buena marcha de
la Administración.

En su consecuencia,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido

disponer que, si en el Gibierno de su
mando existieren resoluciones de las in-
dicadas pend;entes de cumplmenar pro
ceda a hacerlo intneiiatame , de, y que
en lo sucesivo, cual° recibiere algalia
sin demora de ninguna cl ise y sln ne-
cesidad de estímulos nde es e Midsterio
ficilite su rápida epctición poniendo
en mi conocimiento cualquiera
tad que a ello se opusiere con e/ fin de
solventarla

Ral orden lo digo a V. S para
su conocimiento y efectos. Nos guarde
a V. S. muchos afin. M idrii 22 de
Septiembre de 1921.

COELi.O.
Seüor Gobernador civil. 	

( a Gaceta„ 44 Saptienihrel_9).
4.4) e* te »4* 04 fe. $4 4>. 94*e/elle

Minislerla rieffiltiar3
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: La angustiosa situación
que sufren todos los habitantes de la
provincia de Cáceres, pertenecientes
a los Ayuntamientos y Alquerías de la
región de las Urdes, situación que se
traduce en espantosa degeneración
física e intelectual de la raza, obliga a
este Ministerio a tratar de resolver es-
te problema en sus distintos aspectos,
médico y social.

Es para ello preciso, en primer tér-
mino, un exacto cononocimiento cien-
tífico de las causas que determinan
efectos tan nocibos sobre el desarro-
llo físico, intelectual y moral de los
habitantes de toda esa región, que ha-
ce de estos individuos seres degene-
rados, incapaces de vida social civili-
zada, y es también imprescindible
acudir a una organización de asisten-
cia médica y farmaceiitica previsora y
donstante de que en la actualidad se
carece en absoluto en aquellos Muni-
cipios.i.,  

El abandono es de tal naturaleza,
que en las estadísticas dem.agraficas
sólo figura, como causa de defunción
la muerte natural o enfermedad des-

, conoctda y la cifra de mortalidad su-
pera, sin duda, a las mas altas que se

r'. registran en nuestro país.

I

Para poner remedio a todo esto,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien nombrar una Comisión científica

compuesta por los señores D. Geg
rio Marañón, miembro del Real Co
sejo de Sanidad; D. José Goyani
Médico del Hospital provincial y E
rector del Instituto del Cáncer, y d n
Fnrique Bardají, Inspector provine
de. Cáceres, dara qde estudie las
sas que producen este estado clq
nerativo de la raza y proponga
nedidas conducentes a evitar esta
tuación tan lamentable.

De Real orden lo digo a V. I. 11 ma

su conocimiento y demás efect( s.
Dios guarde a V. 1. muchos años. N a-
drid, 5 de Septiembre de 19 2 1.

COELLO
Señor inspector general de Sanich d.

( « Gaceta . 7 Septierrabae 1921),

›.41
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Dirección general de Comercio

e Industria

REGISTRO DE LA P RO PIE oåi

IRDUSPR1CL Ý COINI ERCINL

Habiendo renunciado al cargo los
señores D. Juan Me.pornuceno Mm-
tojo y E. Juan Costa y Faura, Ag: [a-
tes de la Propiedad Industrial y (ao-
mercial, se anuncia la devolución de
las fianzrs que corno tales Agentes
tienen constituidas en la Caja general
de Depósitos, a tenor de lo estableci-
do en el artículo 68 del Reglamento
vigente del ramo concediéndose
plazo de seis meses, desde la fechi

de la publicación de este anuncie,
para que se deduzan las reclamaciones
que procedan, pasado el cual sin ha-
berse intervenido en forma, las ex-
presadas fianzas serán devueltas a los
interesados.

Madrid, 26 de Agosto de 92
El Jefe del Registro, Antonio Mendez
de Vigo.

(«Gaceta» 7 Septiembre 192!)
4 ei,..ea. 	 04
Mtaisteilo de iastrucún Piìi1

y Bellas årtds

SUBSECRETARIA
En cumplimiento de lo que ch

ne la Real Real orden de esta te
se anuncia la provisión, mediante'
curso, de la plaza de Maestro de
Iler de Electricidad de la Escuela
dustrial de Valencia, dotada coi
sueldo anual de 2.000 pesetas.

Podrán tomar parte en este (
curso cuantos se consideren con
titud bastante para desempeñar la
cante de que se trata.

Los aspirantes presentarán sus
tancias en el Registro general de
Ministerio. en el plazo de veinte
naturales, a contar desde el sigui
al en que se inserte este anuncio
la «Gaceta de Madrid», acomp
do los documentos que acrediten
aptitudes, méritos y servicios, y

Por

corres
iersa

es clE

Registr

as de

?les,

!,,figur

:1310C.

IiniS
de ve

ee an u-
es d E
!ales

, J que

tdrid,

SeCret

TG3ceta:

,eee

a!di

nal

probad
lentísi:
preside

mlebrad
n de
to

do pi
ea que

días
ae I.

con oI
O mi(
ta

miss, a:
Uva.

que s
r.ollocii

Taña
i'f! de

s.

, Un0.--- I

»Le e.. -

ni

N
ts de

o de
por el

nseli
to y e
el el
ley

ardina-
t) del d

.Sesiói
ja de
ante . (

DE

Sevilla

Mira: 3.555

Edicto
La Sala de G bienio de esta Audien-

cia en sesión de hoy ha acordado los
siguientes nombramientos:

Don José Rico Rojas, Juez munici-
pal Suplente de Viltanueva de Córdoba.

Lo que de orden de la misma Sala, y
en cumplimiento de lo dispuesta en el
articulo 7.° y regla 8. ft del quinto de la
Ley de Justicia municipal se hace pú-
blico a los fines de la citada regla oc-
tava.

21 de Septiembre de [92).—

El Secrearo de G Jos6 Free-
chy y Roca.-- V .° B.°, El Presidente,
Cara es.
0.4•4».~44,4be4 f>4> e.* 	 e e e+ eeee

Miii1210 HE LA H3Eällii01

REAL ORDEN CIRCULAR
Constantemente llegan a ese Minis-

terio quejas de lue dictándose por los
Tribunales sobreseimiento en causas se-
guidas a Concejales o resueltos expe-
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umeg.orLetra/Mbenhn.41.. 	
-••••t•ele, 	 .144 	 ••n • 	 • •nKrean••n•n.••••741.4,•••n•••••••••••••n•••••n•••••n ••n••...

süm . 232 29 Septiembre de 1921 teeeeeed. eite3 	 zi".2. e wee 12e.

og el certificado del Registro
crorrespondiente o del parroquial

dersn anses de 1870, qué son
os de veintiséis años, y por el

egisirr central de penados y re-
de la Dirección general de

no tener antecentes pena-

.11/11M..1••••nn••••ryene.

Juez de instruoción de eatet espi-
tal.
Por el preeente, en nombre de S. M.

el Rey (q. D. g.) exhorto y requiero a
todas lee autoridades de la Nación, pro-
cedan por medio de me agentes a /a
busca de las caballerías que al anal ee
reseñan, que el dia diez y se is d.el ac
teta' fueron sieetraidae a don Bartoornd
Torres Meya, vecino de Elüarpio, del
Bitio cortijo Pay ffimenito, de este
partide; y a la capta , a y conducción a
esta Cárcel censo detenido del autor o
autores del hecho y las caballerías de
ser eneontradaa, las pondrán a mi dis-
posición, con la persona o personas en
cuy, poder se encaentren, si no acre-
ditan su legitima adquieión..

Dado en. Cór loba a veinte y dos de
r eptdembre de mil noveciento veinte y
uao.=-Toeá Eguilaz. El Secteterio, Li-
cenciado Pedro Fernández Pintado.

Resena
Un mulo capón de diez años, 1'41

aleada, castaño raza espanola, algo bo-
quinegro, hierro de la Agricela Eepa-
flola nalga derecha y e/ del Finix
V.-14 nalga izquierda.

Otro malo de cinco años, 1'31 alza-
da, castano hierro particular tabla iz-
quierda cuello, c icatrices en los en-
cueetres, bebe en negro y con el hie-
rro de la Prevensión Agrícola en nalga
izquierda.

Y una mala roja de diez y ocho años,
más de marca, un hierro borroso en la
cadera dermis% cerosa.

PQSADAS
Núm. 3.5 '6

Don Miguel Llamas Rosales, Juez do
instrucción de este parti le.
Por virtud de la presente requisito-

ria ruego y encargo a toda clase de
Autoridades, tanto Cied les como Mili-
tares y pe/lela iudicial la busca y res-
cate de lo que al fieal resefio, hurtado
la noche Ad dia catorce de los corrien-
tes, aI vecino de Geadalcázer Antenio
Sánchez Gómez, de terrenos sombrados
Alambradas de Malparti 'a, de aquál.
te5rmin -; y ceso de ser 'habido sea pues].
to a disposi-ión de este luzgado con
sus tenedores ilegítimos.

Asi l tengo acordado en el sumario
que inetrayo con ta motivo bajo el nú-
mero cierna cincuenta y siete de mil
novecientos veinte y uno.

Dado en Posadas a veinte y cuatro de
Septiembre& mil n ovecientos veinte y
uno,—Miguel lelamas.—El Secretario,
Licenciado Juegan Iglesias.

Seilai
Una racha de quince meses, oscura, •

boselera y el h:erro de la Compela Ei
Fénix Agrícola.

CABR
Mita 3 518

Don Mereael [Mancebo Garrote, Juez de
instrucción de esta ciudad y su par- I.

tiP,eirtud del presente, en nombre
de S. M. e/ Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades e in-
divanes de la ,pelicia judicial y en el

I figurará n en este concuso aque-

ml'anciat que no tengan entrada
,Ministerio dentro del expresado

,de veinte días.

eatnincio deberá fijarse en los
,,es de edictos de las Escuelas
.iales y de las de Artes y Ofi-

o que se advierte para que así
Aque, sin mas aviso que el pre-

Ldrid , 2 3 de Agosto do 1922 —
3secretario , Zabala.

iaceta » 7 Septiembre 1921).
eeeeeeeee-4Za»-te4:eeeeeeeeeee

a!dia Constitudo=

el de Córdoba

Núm. 3.550
robado en principio por el
l'entisimo Ayuntamiento de

iilsidencia, en sesión públi-
lebrada en -el día de hoy el
la de contribuyentes, por el
2sto de cédulas personales,
ido para la anualidad eco-

que rige, queda expuesto
durante el plazo de

días en la sección de Ar-

i3 ele la Secretaría munici-
epa objeto - de que durante
) periodo puedan hacerse
as reclamaciones estimen
mas, antes de su aprobación
ira.

que se anuncia para el de-
(mecimiento de este vecin-

loba veinte y seis de Sep-
t de mil novecientos vein-

ar Alcalde, Sebastián

n444>e»44**4e4).e.e**eee..

24T4leWl.ros

VILLA DEL RIO
Núm. 3.413

h de Agosto 'de 1921
`0 de los acuerdos toma-
or el Ayuntamiento y Ju_u
tnieipal, que el Secretario
uscribe forma, . en cumpli-
.0 y a los efectos ordena.-

ei' el artículo. 109 de la vi-
ley Municipal.

ordinaria del Aynntamien-
del día 3 de Agosto
sesión no pudo celebrarse
la de asistencia de núme-
ate' de señores Conceja-

Sesión supletoria a la ordinaria
del día 3 de Agosto,
celebrada el día 5

siguiente.
Preside el Alcalde don Emilio

de León y Primo de Rivera.
Se dió cuenta de haberse nom-

brado Módico Titulares interinos
a los facultativos don Pedro Mo-
reno y • don Miguel Coleto, cu-
briendo las vacantes que existían
y para que no quedara desaten-
dido tan importante servicio,

Se acordó que por la Comisión
de festejos, se formule el proyec-
to de los que han de celebrarse
en esta villa, con motivo del día
de Nuestra Patrona María San-
tísima de la Estrella.

Fué aprobado el pliego de con-
diciones para la contratación del
servicio de alumbrado público.

Como consecuencia de una pre-
gunta hecha por el Concejal don
Manuel Espejo Saavedra, sobre
la formación de cuentas munici-
pales se hace constar en el acta
que las correspondiente al ejer-
cicio de mil novecientos diez y
ocho a diez y nueve se encuentra
rendida por dicho señor y pre-
sentada el Gobierno civil de esta
provincia.

Sesión ordinaria del 10
de Agosto

No pudo celebrarse por falta
de asistencia de - numero bastante
de señores Concejales.

• 	 Sesión ordinaria del día 17

de Agosto
- Por igual motivo dejó de cele-
brarse la sesión ordinaria de éste
día.
Sesión supletoria a la ordinaria

del día 17 de Agosto
celebrada el 19

del mismo
Preside el Alcalde don Emilio

de León y Primo de Rivera.
Se aprueba el acta de la sesión

anterior. 	 .
Se dä lectura de una instancia

suscrita por el Inspector del 114-
tadero don José Agüera. García
interesando se le asigne en pre-
supuesto el sueldo que le perte-
nece con arreglo .a la escala esta-
blecida en el Reglamento de 5 de
Diciembre de 1.918, acordándose
que se lleve este aumento al ex-
pediente de transferencia de ere-
ditos del actual presupuesto.

(Upncletirdi
414.4).444‘4114.41•4 ombsee44444e, 44-e

Juzgados

CORDOBA
Núm. 35t7

Don. Joeá Eguilaz y Oviedo Castillejo,

mío, les pido y encargo practiquen di-
1 gencias para la busca y remate de an
mulo de tres altos, alzada 1'60, caseae
no eucio. raya de mu'o cruzada, cebra
do, la oreja izquierda un peco rangadz
y una mancha b anca en la parte inte-
rior del ojo derecho, hierro Fénix Agri-

- co'a V.-6 nalga izquierda , hurtado a
Franci-eo López Logr fio, el diez y

inueve de Agosto ú l timo, en terrenos
1 del cortijo "La Tostada'', de este tér-
tmino y caso de ser hab do sea puesto

1
 a disposición oe este Juzgado con po-
seedores ilegítimos

1 Dado en Cabra a veinte y tres do Sep
! tiembre de mil novecient, e veinte y
!. uno. - Manuel Manceboo!El Sec ota-

rio, Licenciad( ' Antonio Gifimea Pa-
. raiso.
; 	 CORDOBA

Núm. 3.490
Don José Eguilaz y Oviedo Castillejo.

Juez de instrucción de esta capi-
tal.
Por el p resente, en nombre de S.

el Rey (q. D. g.) exhorto y requiero a.
todas las auto r idades de la Nación, pro -
cedan por medie de sus agentes a 's.
busca de la caballería que el final se
resella, que el día h del ectua fa&
sustraicla a don J' s4 Niza Chaverr, ve-
cino de Cerro Ma r iano, del sitio puer-
ta del Matadero, de este partido; y a-
la captara y conduce 6n a esta

como detenido del autor o autores
del hecho, y le caballería de ser encon-
trada, la poud än a mi di posición, con
la persona o personas en cuyo peder se
encuentre. si no acredita su legitima
adq nisción.

Dado en Córdoba a diez y nueve, de
Septiembre de mil nevectiente s veinte
y u-no. 	 Egniaz — El Senreterier
Licenciado Pedro Fernández Pintado.

Reseña
Una burra, pelo blanco con lunares

oscuros en los costiliares, de cnee
1 430 de alzada, eon hier ro en el anca
de7echa de la Cenn Tenía Agrícola Pepa-
hola, llevando id clima de cuero y apa-
rejo coro presto de albard6n, enjernee
un saco y rinche.

HINOJOSA DET, DUQUE
t'ûni. 2.570

Don Alfonso P(drguz Draugupt,J0ez
de prinera instancia de este par
tido.

go saber: 4Q ,i e en este Juzgado se
instruye expediente a ia5tenria de dottn
Maria Visitación Giecia'Gutiere 	 ma.
yor de edad, vinde le don 'hose Toiri-
eo Garcia, propietaria y ve cine de Be-
lalcázer, para justifiear el pleno dr
nio de la finca que a continuecien
derer be y que e dquiri6 .en el all

 por adiu ecación en parte
de pago de su herencia en , as pirti -io-
nes practicadas privadamente per Ob -ter
de su tio don Pedro Gareie Releo?.

Pedezo de te reno con en...alas al
tio llamado Guij Bermejo, nombrado
o comeido también por Soto de las

Losterillas, termino de esta vi/lee de
cabida ciento ca orce hectáreas, sesenta
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término desapareció una mula de onc
ahos, alzaza 1-4 i, capa castaña, lunares
del aparejo en el dorso, hierro Unión
Ganadera en anca derecha, propia de
J nao Millán Cordobés de estos vecinos

Y ruego a dichas Autoridades y Agen-
tes practiquen activas eitgencias en bus-
ca de expresado sernoviente poniéndolo
caso de habido a disposición de este
Juzgado con la persona en cuyo poder
se encuentre si no acredita su legítima
adquisición.

Dado en Castro del Rio a catorce de
Sr ptiembre cle mil novecientos veinte y
uno =Mariano Torres —El Secretario,
Angel Romero.

BIDALANCE
Núm. 3 54t

Don Joaquín P. Romero. Jgvz de ins-
trucción del Partido de Bajalance.

. go! 
Por el presente edicto ruego y encar-
a todas las autoridades y agentes de

la policia judicial procedan a la busca
y rescate de las caballerias que a conti-
nuación se expresan hurtadas de los al-
rededores de rslorente en la noche del
once del actuaey de ser habidas se pon-
gan a disposición de este juzgado con
poseedores eligitimoss

Dado en Bujalance a veinte y seis de
Septiembre de mi/ novecientos veinte y
uno =Joaquin P. Rorner a—El ei ecre-
tarro accidental > Juan de a VI:liase-

1 non
Senas de las caballerías

Mulo caataao OSCL1TO, siete años, 1'50
i alzada de la pertenencia de Miguel Vi-

Ill. gTán Vargas.
Mula diez años, 1'45 alzada, negra

morcilla de Domingo Villagran Corre-
, dor.
I 	 MONTORO
l 	 Núm. 3.442

Don Salvador Higueras Sabater, Juez
de instruccian de esta ciudad y su
partido.
POT el presente ruego y encargo a to-

das las autoridades imito civiles como
militaies y titeradS individuos de la poli-

i cia judicial de la Nación procedan a la
) busca de la caballeria que el dia veinte
1 y tres de Agosto último fue hurtada al
• vecino de Adsrauz Francisco D,az Val-

verde del sitio que nombran Gra.nadillos
de aquel término procediendo también
a la busca y captura del autor o autores
del hecho los que de ser habidos los
pondrán a disposición de este Juzg ido
en la prisain de este partido pues así lo
tengo-acordado en.el sumario que por
tal hecho instruyo.

Dado en Montoro a diez y siete de
ii Septiembre de mil novecientos veinte y

uno.— Salvador Higueras. El Secreta-
rio, Juan Fernández.

Senas de la caballeria
Un mulo capón de nueve años, l'45

alzada, capa negra, raza Española, blan-
cos en los costillares y dorso bosimohi
no, y el hierro del Fenix Agrícola V-10
nalga izquierda.

F OZ fiLANC O
tim 3 425

Don Antonio °amo:j alo y Pascual, Juez
de Instrucción de cate partido.

,

•••n••••••• 
	

y dos ideen y treinta y cinco centiáreas,
linda al Norte con terreno de don Pe-
dro Gallardo Calzsdillo, o sea c3E1 el
reato e parte de la finca de donde esta
fué segregad ; Sur, con más de d. ha
Andeli Antón Basco, que también for-
mó parte de la finca de donde la que se
describe se segregó; al i- ste i con el rio
Guadamati/la; y Oeste, con el Riseo
que hozan ra Raya que sepera la finca
que se describe de terreno de Emilio
Agudo almez y de José Manuel lb me-
ro 14( gueu ; :negándose que la finca
decrita se haya eascrita en unión de la
de doncli se sugrega en el Registro de
la PI °piedad de este partido a nombre
de don José Anido Peinero, vecin que
tuk de esta ;dila, en el tomo treinta y
seis del archivo, libro veinte y uno de
este Ayuntoniento, folio ciento sesen-
ta y tirano, finca número dos mil tres
cientos veinte y tres, inscripción ter-
deri!

Y en cura plimier to a lo dispuesto en
el articulo cuatrocientos de la vigente
ley Hipe tecaria, se convcca a las per-
sonas ignoradas a quienes pueda perju-
dicar /a inscripción de dominio solicita-
da por medio del presente eclietc, que
se insertaná tres veces en el BOLETTN

OfflICIAL de esta provincia, para que den-
tro del término de ciento r chenta dias
marinan zcau si quisieren alegar su de-

recho.
Dado en Hin lose del Duque a vein-

te y areno dr septiembre de mil nove-
cientos veinte y uno.—Alfonso Drau-
guet.— El St creta' io Judicial Licencia-
de., Cayo Fuga Andrés.

LA RAMBLA
Núm. 3 566

-CO13 Manuel Cuesta Buena, Abogado,
Juez de instrucción interino de este
partido por ficencia del propeeta-
rio. 	 -

Por la presente ruego y encargo a to-
das las auoridadesde la nación, se sir-
ano disponer que por los individuos de
la policia ¡udicial se proceda a /a busca
y empecido de las caballerias que des-
pues se reseñan propias de don Juan
Rafael Garcia Aguilar, de esta vecindad,
~parecidas en la tarde de ayer del
pago Pontón de los Pedrazos, de este
abanillo municipal y caso de ser habi-
das las remitan a disposición de este
Juagado con slia poseedores sino acre-
ditaren su legitima procedencia.

Dado en Le, Rambla r+ veinte y siete
ale Septiembre de mil novecientos vein-
te y uno.-----Y an u el Cu esta .=--El. Secre-

Agusiin de Santiago_
faenas ele las cabal erias

Una yegua de trece anos, casta aa
-la marca, hier ro confuso en la

andan derecha, c011 rastra de un mule-
to de cinco meses capa negra.

CASTRO DEL RIO
Núm._ 3.431

Don Mariano Teares Roldán, Juez de
instrucción de este pa)fido
A las Autoridades y Agentes de pedí- e

da de la Nación, hago saber: Que la
amidsvgada d& sien de los corrientes y

eetTETIO5 del Cortijo Vaeloses..o de este

e I Per la P resente ruego a todas las au-
; toridades y encargo a los agentes de la

policia juaicial, practiquen diligencias
en la busca de un caballo capón, aseo-

. • rado al Fenix Agruota en Mayo último
con cuino años, 1'53 . alzade, cast tfto
Oscuro indicios ate estacha, indinación
cuartilla mano izqu erda, calzado la
pié izquierdo, raza Esp hola y el hierro
de dicha Gornpahl t V-2 en el muslo iz-
quierdo, bar ado al vecino de Villanue-
va de Córdoba José Tintorero Cano, la
noche del uno al dos del actual de un
cercado en los ruedos de dicha villa; y
de ser habido sea puesto a mi disposi.

ciáis, con las personas en cuyo poder se
encuentre si no acreditan su legítima
adquisicídn; pues así está acordado en
sumario que instruyo con tal motivo.

Dado en Poz , blanco a trece de Sep-
tiembre de mil novecientos veintos vein-
te y uno.---eAntono Camoyän. El Se-
cretario judical, (ar ios G. Lainaz.

MONTORO
Núm. 3.482

Don Salvador II gueras Sabater, Juez
de instrucción de esta ciudad y su
partido.
Por el presente ruego y encargo a to

das las autoridades civiles y militares e
individuos de la policia judicial de la'
Nación, procedan a la busca de las ca-
bal erias que al final se reseñarán sus-
traídas en la madrugada del diez y ocho
de los corrientes de la finca Prados del
Villar de este término, al vecino de esta
ciudad Antonio Sánchez Maduefic ; cu-
yos semovientes de ser habidos sean
puestos a disposición de este Juzgado
con sus ilegítimos poseedores.

Dado en Monloto a diez y nueve de
Septiembre de mil novecientos veinte y
uno —d'al valor H gueras. — El Secreta-
rio, Mariano López

Señas de las caballerías
Un nulo csphn quince años, de 1,57

• de alzada, castaña oscuro reza Eapaito-
. la . bocirrojo y bebe en negro, señales

en el cuello del tiro y blanco en costi-
: Hales; y

Otro mulo de seis arios, de 1*52 de
alzada, castaño os-ura raza Española,
hierro particular anca derecha y ambos
con el hier r o El Feriar Agrícola letra
y. número O en ei muzlo inteerdo.

)Pdministmcia'n dr,
Citacione,s y emplazamientos en

inateria criminal
Bajo los apercibimientos procedente,

con derecho, se cita o emplaza por
los Jueces y Tribunales respectivos a
Les personas que a continuación se
expresan, para que comparezcan el
día que se lea señala o dentro del
ternaluo que se les fija, a contar desde
la fecha de • /a publicac ión del anua: •
cmo tu este perideico oficial, con arre-
glo a Ism articulo. s 1.78 de la ley de

Enjuiciamiento, Criminal, 386 del
Clödigo de Justicia Militar y 6 .3 de in

ley de Enjuiciamiento Militar (kit
rina.

MOPENO,N21311. 
3.547

y dos del corriente ano, que se cauart`
este Juzgado de Cabra (Córdob

I cesado en el sumario número

fijo nombrado Cagarruta de ei

actual paradero, de este rus:, aos

• ac ostumbraba a vivir en Ciara ( h

no, rae unos treinta a nos, el q seu,

; el delito de roto de metálica) en

c ircuns- ansias se igroläP,

aSilSte 11
no; comparecerá ante este dic 	

1

d•

• ir e

ce,

cerco.

ho sji4

do en plazo de eiez d ias para respzá
a los (a gor- que le re. ul'an 3, ser
cido a prisión, a r ercibido q 14
comparecer será di dedo rebelde,

fe de c

Al prop o tiempo enca r go y

tido.

do que sea lo orian a (isfosic
y cap'ura de referico procesado ), 4
de este Juzgado en la Cárcel del ri

ciar de h Necidn, pu« an a cila6ittl

JIMENEZ Luís, de cuarent
Núm. 3.F27

tcdos los irdivideos cl- h loli

renta y cinco años, de edad, sin
consten su srgunclo apellido ni In
más circunitancias, comparecerá eath..
mino de cinco dias ante el Jnzaral

instrucción de Lucena, para oide
ca 'use Por hurto de una n uls irltne
por denuncia del dueño de la nt
Antonio Quesada Santaella, vedat

Jauja.
Núm. 3.467

SALGUERO FLORES, Dolona
miciliadi ultirnamente en Córi
yas demás eir s unstaucias y echáis
dero se Himen, comparecerá dula.
término de diez días ante el Juigdi 	 iit
Instrucción de Posadas para MI
el 3 ufo de su- proieeeneento y redii

a prisión decretida en el sumarionia
ro 208 de 1915 scbie hurtc de catä
riw; con la prevención de que sinoi

verificase será di clarrda rebelde O
pasara el perjuicio -a que hubiere MI

en derecho.
Núm. 2.413

RO DPIGUEZ, Juan iintorio,dz.
ciliado ú timamente en Granja deT:,
rrehermosa (Baclej z), cuyas cltuasS
cunsanaras y actual paradero se ir
ran, comparecerá dentro del . estile
diez dias ante el Juzgado de Instrut
de Posadas a piestar de clame* e
inculpado en sumario número `211
aho 1920, sobre hur:o de caballa

e:con la prevención de que si no lo V

ca le parara el perjuicio a que hat.
lugar en derecho.

Núm. 2.527
SUAREZ de lo i REYEi,

cual se ignoran sus cir imitara
sonales y aciuál pender ia cumple%
dentro del térmi io de cinco chas
Juzgado de Instrucción de C
ser oid o en sumario sobre hur o tea'
ballerias a Aquilino Marin Cascaso!
otros, bajo epermbim en-o de que' 5i5

compareciese le parará el PelidiCi°!

que hubiere lugar
t{asel
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la hl
rl pri
coa,
tened

Ar;

ürc

Ari
altar
gente

Art

vio 1

3111C

trtad

ei.
4bie

regla
ene

Ministerio de Cultura 2024


